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u. Autorida.des y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO OP;,DEN de 21 de junio de 1972 por la que se nom
bm Juez municipal núméro 9 de Barcelona. en
concurso de traslado. a don Jesús Pardo Rojo.

ORIOL

ORDEN de: 24 de mayo 'de 197'8 por .lrJ que. se di$-"
pone la vueltaal,ervi_cio«c~~'\lltdeIEjércitodel
Coronel de Infallteriq,-dbn-G:ustavo CqstroLorenzo.

Excmos. Sres.: Concedida _por: el.-. eUéJ~:tb.i:mé señor Mi4

nistro del Ejército la vuelta al.se1':Vici() acUV:0pplJ:Orden·.de 19 de
mayo de ]972 (..Diario Oficiál .. -IlJíJIlerf): .:1l}t):. -~I.corQnel de In
fantería CE, AJ Grupo de «M:¡mdo.ge;Arm~$.,~O;J1Gustavo Cas,..
tro Lorenzo, por aplicación de lo --disp~esW:etl_;.(tl}'~ttadod
del articulo 3.<:> de la Ley de 17. de-j1l11o:~~ 195a/ {.~lf;~tín P:fi~
cia} del Estado" número. 172l, qU~5e 'tll1:@Iltraba.e;nsituac:llin
de «En _servicios _civiles.. consoliclé4<.>.;: con ___ ,en El::1: MiJ?-is-"
terio dJ Hacienda~ServiciosEspeeia'e:sdepe $.;<,i~Ja Sub-
secretaria en' Pontevedra-, ..causa. ...• b4la. if!;n.. JiG .• desUno
civil y alta en lasUuación dedispontble: eI]Ja ·ón.Militar,
plaza de Pontevedra.

Lo que comunico a VV_ El!. Pa:t8SU ·OO;noyltJli&tlt.o· y efectos,
Dioa guarde a VV. EE. m't.lchOfilU1DS.
Madrid, 24 de mayo de 1972.-P. O., el Tenieute gep.eral Pre

sidente de la Comisión Mixta de ServiciJ:>S Civiles~ Enrique de
y ncIán BQlado.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército y. de Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se nom
bra Juez de Primera Instancia e Instrucción a don
Fernando Bermúñez de la Fuente.

Ilmo. Sr.: De (:onforrnidad con lo estti'hlecido en elartícu
lo 11 de la Ley 11/1966. da 18 dé marza,.dé Adaptación de los
Cuerpos da la Adminis.traciórL de Justicia Jioi la Ley de Funcio-
narios Civiles. del. Estado.

Este Ministerio~ha tenido a 1:)i~ ·nombrar·...Jaez .de.Primera
Instancia e Instrucción, con el ha~ratl~ qlteJe.corresponda.
a don Fernando Bermúdez<dala:FU~J:lte, q,llS figuta con &1
numero 14 en la propuesta>de ,1a,·Jun1a.FacultatJv.ade la Es~

cuela Judicial,apJ¡0báda por:: Orden .lT1íni.te.ti~ ,cJ.e 23 dé roarzo
de ~972, ·el cual, previas las formaUda.des, 'l~áltts.pasará a
servIr su cargo en el Juzga(jo deCazorla•. vacante por trasJa
ción de don José Luis Pérez Hetnández..

Lo que digo a V. l. parasucOilpcimiento f efectos.
Dios guarde '8 V. l. muchos años;
Madrid, 31 de mayo de 1972.

- ORIOL

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de mayo 1972 jor la que se nom
bra Juez de Primera lnstanrf;a e lnstruociónde
Requena a don José LtdsPirez Hernártdez.

Dmo. Sr.: De confonnidad. CO~ lo eBtabl~ido en fos al'·
tículos 26 y32 d~l Reglamento OrgánicOd~Ja.C&I't1:!ta Judicial,

Este Ministerio ha tenidO,Q ,bien. nomJ:iI'f;rr,IJaJ1i la:. plaza de,
Juez de Primexa lnstancia's In~trucción.d6l\equena. vac:ante
por nombramiento para. otro cargo 4e. don Pascual Sala Sán~
c~ez, correspondiente al mes deja fecha, a don José Luis
Perez Hernández. que sirve su cargo .en. al JuzgáqQ de Primera
Instancia 6 Instrucción de Cazarla;; . '

Lo que digo aY. I. pala su conocimiento y efectos consi·
guientes.

Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1972,

O!\IOL

Ilmp. Sr, Director general de' Justicia.

E'.':~'di,l.a.EL.in••i;

Ilmo. Sr,: Visto el expediente instruído' para la provisión
del cQ·rgo de Juez en los Juzgados Municipales vacantes a que
'Se reHElre la convocatoria del concurS{) anunciado en el ..Bole
tín Oficial de! Estado~ de 3 de junio dEll corriente año,

Este ..'MinJsterio, de conformidad con lo establecido en el
artículo IR del' Reglamento Orgánico de •. Jueces Municipales y
Comarcales'de 19 de junio. de 1969, na 'acordado: nombrar para
el desempeño de· diCho cargo en el. Juzgado Municipal núme
ro 9 de'&r~lona a dOl) Jesús Par.do Rojo,. Juez municipal con
destint>en .el Juzgado número 1 de 'fortosa. el cual deberá
tomarpQSesión en el plazo y farma que establece el articulo 19
del citado Rcglam€'nto,

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás erectos,
DiO!'lguarde a V. 1. muchos años.
Madrtd,21 de junio de 1972.

Ilmo. Se Director gE:neral de Justíc:ía.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 1602/1972, de 15 de junio, por el que S~

a!>'ciende al empleo de Almirante, con carácter
honorifico, al Vicealmirante en situación de reserva
don Fausto SaavedraColla.do.

En atención a l.as esp~dales circunsta~cias que concurren
en el Vir::calmirante en situación de Tf,serva don Fausto Saave·
dra CoUado y visto el' informe favorable emitido por el Consejo
Superior de la AJ'Q1ada, a propuesta' del Ministro de Marina
y previa ,d~Hberación de! Consejo de' Ministros en su rc.'miÓn
de~ día nueve de junio de' mil novecieJ1tos setenta y dos,

Vengo enascendede al empleo dEl Almirante, con carácter
honorifíco, , ." . .

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de junio de mí! novecientos set.enta y dos.

FRANClSCO FRANCO
El Mini,<¡t'Q de Marina,

ADOLFO BATURON!': CÓLOMBO

DECRETO 160311972, de 15 de junio. por el que ~e

asciende al empleo de Vicealnlircinte, con ccmicter
honorífico, al Contralmirante en situación de re
serva don Alejandro Mac-Kinfay y de la Cámara.

En virtud de Jo que establece la disposición transitoria
quinta. de la Ley número quince/mil novecientos setenta, de
cuatro de agosto, general de recompensas de las Fuerzas Ar~

IUadas,y visto el informe favorable emitido por el Consejo
Superior 'de la Armada, a propuesta del Ministro de Marin,l
y previa deliberación. del Consejo dé Ministros en f>U reunión
del día· nueve de junio de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante. con carácter
honorífico, alContra]mirante en situación de reserva don
Alejandro Mac-Kinlay y de la Cámara.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de junio' de mil novecientos setenta y dos.

FRANC15CO FRANCO
El :Ministn} de Marina.

ADOLFO BATURONE COLÜ:vmO

DECRETO 1'304/1972, de 15 de junio, por el que se
asciende al empleo de Vicealmirante, con carácter
honorifico. al Contralmirante honorario don Pedro
Pérez de Guzmán y Urzaíz.

En virtud de lo que establece la' disposición común sexta
de la Ley nÚmero quince/mil nove<.:ierttossetenta, de cuatro
da agosto, general de recompensas de las Fuerzas Armadas,


